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25835 ORDEN de 17 de septiembre de 1982 por la que 
se acepta la renuncia a la cátedra de «Bioquímica» 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
La Laguna, de don Juan José Goiriena de Ganda- 
rias y Gandarias.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Juan José Goiriena de 
Gandarias y Gandarias, Profesor agregado de «Bioquímica (Bio
física) » de la Facultad de Medicina de la Universidad del País 
Vasco, en el que expresa su renuncia a la cátedra de «Bioquí
mica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de La La- 
guna, para la que ha sido nombrado por Orden de 14 de julio 
de 1982, según la propuesta elevada por- el Tribunal que ha 
juzgado el concurso de acceso convocado por Orden de 20 de 
julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado, del 30) para provisión 
de cátedras de «Bioquímica» de diversas Universidades,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Aceptar la renuncia a dicha cátedra de don Juan José 
Goiriena de Gandarias y Gandarias, quedando, por tanto, de
caído en sus derechos a la misma.
I 2.° Que el señor Goiriena de Gandarias y Gandarias conti
núe como Profesor agregado de «Bioquímica (Biofísica)» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad del País Vasco.

3.° Comunicar esta renuncia al Presidente del Tribunal que 
ha juzgado dicho concurso de acceso, excelentísimo señor don 
Raimundo Goberna Ortiz, por si procede elevar nueva propuesta, 
para ocupar la cátedra mencionada, a favor de otro aspirante 
a dicho concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a.V. I.
Madrid, 17 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria 
y Profesorado. José Manuel Pérez Prendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

25836 ORDEN de 17 de septiembre de 1982 por la que 
se acepta la renuncia a la cátedra de «Histología 
y Embriología general» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid, de don Guillermo 
Sánchez Salgado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito) de don Guillermo Sánchez Sal
gado, Catedrático de «Histología y Embriología general» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de La Laguna, en el 
que expresa su renuncia a la cátedra de «Histología y Em
briología general» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid, para la que ha sido nombrado én virtud de con
curso de acceso convocado por Orden de 25 de junio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio),

Este Ministerio ha resuelto:

1° Aceptar la renuncia a dicha cátedra de don Guillermo 
Sánchez Salgado, quedando, por tanto, decaído en sus derechos 
a la misma.

2. ° Que el señor Sánchez Salgado continúe como Catedrá
tico de «Histología y Embriología general» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de La Laguna.

3. ° Declarar desierto el concurso dé traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, José Manuel Pérez Prendés y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y. Profe
sorado.

25837 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 por la que se 
dispone el cese de don Fernando Rodríguez Garrido 
como Director del Gabinete Técnico de la Subse
cretaría de Ordenación Educativa.

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don 
Fernando Rodríguez Garrido como Director del Gabinete Téc
nico de la Subsecretaría de Ordenación Educativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 24 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 3 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

25838 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 sobre nombra
miento de Agentes de Cambio y Bolsa a los oposi
tores que han superado las pruebas selectivas de 
la oposición libre convocada por Orden de 28 de 
mayo de 1981.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 12 de julio de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26), y una vez cumplidos por los interesados los 
requisitos previstos en la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen

1.° Nombrar Agentes de Cambio y Bolsa a los señores que 
a continuación se indican:

Don Pedro Guerrero Guerrero.
Don Ignacio Garralda Ruiz de Velasco.
Don José María de Baldasano Supevielle.
Don José Femando Usera Cano.
Don Francisco González Rodríguez.
Don Carlos José Entrena Palomero.
Don Salvador Miras Gómez.
Don Francisco Javier Aguirre de la Hoz.
Don Jaime Monjo Carrió.
Doña Isabel Estape Tous.
Doña Ana Carreras Cruells.
Don Carlos Alcocer Torra.
Don Jorge Lluch de Andrés.
Don Elio Núñez García.
Don Juan Diez Herrera.
Don José Alfredo Gil Ferrer.

2.°Adscribir a los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa 
que a continuación se expresan a los Agentes que igualmente 
se señalan, de acuerdo con el número de orden obtenido en 
la oposición y las peticiones de los interesados:

Bolsa de Madrid

Don Pedro Guerrero Guerrero.
Don Ignacio Garralda Ruiz de Velasco.
Don José María de Baldasano Supervielle.
Don José Femando Usera Cano.
Don Francisco González Rodríguez.

Bolsa de Barcelona

Don Carlos José Entrena Palomero.
Don Salvador Miras Gómez.
Don . Francisco Javier Aguirre de la Hoz.
Don Jaime Monjo Carrió.
Doña Isabel Estape Tous.
Doña Ana Carreras Cruells.

Bolsa de Bilbao
Don Carlos Alcocer Torra.
Don Jorge Lluch de Andrés.
Don Elio Núñez García.
Don Juan Diez Herrera.
Don José Alfredo Gil Ferrer.

3. º Los Agentes de Cambio y Bolsa antes indicados, de 
acuerdo con lo previsto en eT número 19 de la Orden de convo
catoria de 28 de' mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
12 de junio), disponen de un plazo de treinta días hábiles, a 
contar de la fecha de la publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para cumplir cuantos requisitos exigen 
las disposiciones legales para poder tomar posesión del cargo 
de Agente de Cambio y Bolsa.

4. ° La expedición del correspondiente título queda supedi
tada a que por la Junta Sindical de la Bolsa respectiva se certi
fique que el interesado, dentro del plazo señalado en el núme
ro 3.º de esta Orden, ha prestado juramento, constituido la fian
za reglamentaria y cumplido cuantos requisitos previenen las 
vigentes disposiciones legales para el ejercicio del cargo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de septiembre de 1982.—P. D., el Subsecretario 

de Economía, José Enrique García-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

25839 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de Coordinación y Servicios, por 
la que se nombran Inspectores Coordinadores de 
Calidad para productos de exportación a los seño
res que se citan.

De acuerdo con la Orden ministerial de 19 de enero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero de 1979), por la



que se establecer! las. funciones de los Coordinadores Nacionales 
de los productos de Exportación y en especial el artículo 
2.° de dicha Orden,

A propuesta de la Dirección General de Exportación, tengo 
a bien nombrar* a los siguientes Inspectores Coordinadores de 
Calidad: •

Frutos cítricos: Don Luis Font de Mora Montesinos, Jefe del 
Centro de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) de 
Gandía.

Tomate y pepino: Don Pedro Martínez Cañada, del Centro 
de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) de Alicante.

Lechugas y escarolas: Don Rafael García Payá, Jefe del 
Centro de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) de Va
lencia,

Ajos, patatas, cebollas'y aguacates: Don Miguel Vilches Ba
rros. Jefe del Centro de Inspección del Comercio Exterior 
(SOIVRE) de Granada. N

Alcachofas: Don Blas Francisco Vicente López, del Centro 
de • Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) de Alicante.

Hongos comestibles: Don Manuel Altimira Alegre, del Centro 
de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) do Barcelona

Albarlcoque y ciruelas: Don José Antonio Arias Gómez, Jefe 
del Centro de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) de 
Murcia,

Peras y manzanas: Don Jesús Murga Carazo, Jefe del 
Centro de Inspección del Comercio Exterior (JS.OIVRE) de Za
ragoza.

Melocotones y nectarinas: Don José María Busque Domenech, 
del Centro de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) de 
Sevilla.

Melones y sandías: Don José Parra Granados, del Centro 
de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) de Cartagena.

Uvas, granadas y condimentos: Don José María Arviza Gan-_ 
daras, Jefe del Centro de Inspección del Comercia Exterior 
(SOIVRE) de Alicante.
, Frutos secos y asistencia técnica: Don Rafael Morón Medlña, 
Jefe del Centro de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) 
de Tarragona.

Grasas vegetales y aceitunas: Don Manuel Pérez-Bryan Ló
pez, Jefe del Centro de Inspección del Comercio Exterior 
(SOIVRE) de Málaga.

Conservas vegetales: Doña María Amelia Guzmán Martinez- 
Valls, del Centro de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) 
de Murcia. ;

Productos apícolas: Don Justo Peris Martínez, del Centro de 
Inspección del Comercio Exterior (SOIVRlE) de Valencia.

Productos cárnicos y de la pesca: Don José Luis Fernández 
Espinosa, Jefe de la Sección de Inspecóión y Normalización 
de-Productos de Origen Animal.

Productos forestales: Don Pedro García Méndez, Jefe del 
Centro de Inspeción del Comercio Exterior (SOIVFtE) de Se
villa.

Productos industriales: Don Felipe Gutiérrez Morales. Jefe 
de la Sección de Inspección y. Normalización de Productos In
dustriales.

Metodología Analítica del Control de Calidad de Productos: 
Doña Isabel Mínguez Tudela, Jefe del Centro de Inspección del 
Comercio Exterior (SOIVRE) de Vigo

Derivados cítricos: Don Alberto Alonso Díaz, del Centro de 
Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) de Valencia.

Madrid, 22 de septiembre de 1982 —El Director general, Al
fonso Jorquera Martínez.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

25840 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que se 
nombra Director provincial de Administración Te
rritorial de Jaén a don Javier Alemán Alemán.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real 
Decreto 136/1982, de 1 de febrero, vengo en nombrar Director 
provincial de Administración Territorial de Jaén a_don Javier 
Alemán Alemán (A01AT075), Asesor Inspector de la escala a 
extinguir del personal procedente del suprimido S. N. A. I. C. L. 

Lo que comunico a V. I 
Madrid, 30 de septiembre de 1982.

COSCULLUELA MONTANER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Administración Te
rritorial.

25841 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que se 
nombra Director provincial de Administración Te- 
rritoria de Pontevedra a don Víctor Soto Bello.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real 
Decreto 136/1982, de 1 de febrero, vengo en nombrar Director 
provincial de Pontevedra a don Víctor Soto Bello (A01AT053), 
Asesor Inspector de la escala a extinguir del personal proce
dente del suprimido S. N. A. I. C. L.

Lo que comunico a V. I 
Madrid, 30 de septiembre de 1982.

COSCULLUELA MONTANER

Ilmo Sr. Subsecretario del Ministerio de Administración Te
rritorial. 

25842 ORDEN de 4 de octubre de 1982 por la que se 
dispone el cese de don Francisco Javier del Rey 
Fernández como Subdirector general de Cooperación 
con la Administración Periférica.

 De conformidad con lo establecido en el artículo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado, 
vengo en disponer que don Francisco Javier del Rey Fernán
dez cese, a petición propia, como Subdirector general de Coope
ración con la Administración Periférica, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 4 de octubre de 1982.

COSCULLUELA MONTANER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Administración Te
rritorial.

25843 ORDEN de 4 de octubre de 1982 por la que se 
nombra Subdirector general de Cooperación con 
la Administración Periférica a don Alfonso Sotelo 
Azorín.

En.uso de la facultad que confiere el artículo 14.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado, 
nombro Subdirector general de Cooperación con la Adminis
tración Periférica a don Alfonso Sotelo Azorín (A30PG0059), del 
Cuerpo, a extinguir, de Oficiales Instructores de la Juventud. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 4 de octubre de 1982.

COSCULLUELA MONTANER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Administración Te
rritorial.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

25844 REAL DESPACHO de 17 de septiembre de 1982 por 
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir 
la edad legalmente establecida a don Acisclo Fer
nández Carriedo, Magistrado del Tribunal Supre
mo, Presidente de la Audiencia Territorial de 
Madrid.

De conformidad con lo establecido en los artículos dieciocho 
de la Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo; setenta y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgáni
co de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo-, 
el treinta y cinco punto cuatro de la Ley uno/mil novecientos 
ochenta, de diez de enero, y ia disposición adicional primera, 
dos, de la Ley diecisiete/mil novecientos ochenta, de veinticua
tro de abril, en relación con la Ley de Derechos Pasivos de Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, .por acuerdo 
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial, en su reunión del día diecisiete de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad 
legalmente establecida el día cinco de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos, con los derechos pasivos que le correspondan, 
a don Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado del Tribunal Su
premo, Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid, cuya 
jubilación producirá efectos a partir de la fecha Indicada.

Dado en Madrid a diecisete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

VIO CABANILLAS GALLAS 


